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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CELEBRACION DE DEBATES QUE SE REALICEN CON FINES 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DE 
DOS MIL CUATRO 
 
 
 

ANTECEDENTE 
 
 

 
ÚNICO.- En sesión especial de fecha once de marzo de dos mil cuatro, el 

Consejo General del  Instituto Electoral del Estado, declaró, mediante acuerdo 
CG/AC-012/04, el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario de dos mil cuatro, 
convocando a elecciones ordinarias para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y  a los Miembros de los Ayuntamientos 
de la Entidad.  

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 

 1.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. 
 
 

2.- Que, de acuerdo con lo establecido en el articulo  89 fracciones XLV y  
XLVII del Código de instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobar los 
lineamientos que regirán la realización de debates que se realicen con fines 
electorales, a propuesta que al efecto formule el Consejero Presidente, así como 
organizar los debates públicos, en términos del Código comicial y los citados 
lineamientos. 
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 3.- Que, el  diverso 224 del Código de la materia establece que serán 
obligatorios los debates públicos entre candidatos a Gobernador del Estado. 
Asimismo, que para el caso de las campañas electorales de los candidatos para el 
Congreso del Estado y de los Ayuntamientos, podrán realizarse cuando las 
condiciones imperantes así lo permitan. 
 
 En concatenación con lo anterior, el numeral en comento señala en su 
párrafo segundo la atribución del Consejo General para establecer los 
lineamientos y plazos que regirán en los debates públicos, debiendo propiciar la 
existencia de condiciones para su realización. 
 

En esta virtud, con la finalidad de garantizar el respeto de los principios 
rectores de legalidad e imparcialidad en la celebración de  dichos debates, el 
Consejero General de este Organismo Electoral se avocó al estudio y revisión de 
los lineamientos para la celebración de  este tipo de actividades, cuyo objetivo 
principal es el intercambio de ideas en un marco de respeto y civilidad entre los 
participantes, garantizando a los Candidatos de los Partidos Políticos, que la 
presentación de sus propuestas ante la sociedad, se hará en un ambiente 
controlado que garantice condiciones de equidad para los participantes. 
 
 Asimismo, este Órgano Electoral considera que los debates, deberán 
realizarse según los lineamientos establecidos, para asegurar así lo dispuesto por 
el articulo 75 fracción IV, lo cual permitirá dar a conocer a la ciudadanía las 
propuestas políticas que sustentan de acuerdo con su plataforma electoral. 
 
 Atento a las anteriores consideraciones, este Órgano Constitucional, una 
vez analizado el documento de mérito, estima pertinente aprobar el documento 
denominado, “Lineamientos para la celebración de debates que se realicen con 
fines electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil cuatro”, al 
considerar que reúne los elementos indispensables para normar la celebración de 
los debates entre los distintos candidatos que contiendan en el presente proceso 
electoral por un cargo de elección popular; instrumento que corre agregado a este 
acuerdo formando parte integrante del mismo. 
 
 Por último, es conveniente apuntar que en relación al tema de debates 
entre candidatos que en este acuerdo se estudia, pueden presentarse diversas 
circunstancias de carácter particular que no estén contempladas por los 
lineamientos de referencia, por tanto corresponderá al Consejo General de este 
Ente Electoral el resolver aquellos casos que en el mismo no se prevean. 
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 Por lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el articulo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejero General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 
 
 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del estado aprueba 
los Lineamientos para la celebración de debates que se realicen con fines 
electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil cuatro, de acuerdo 
con lo establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo. 

 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado será el 

único Organismo facultado para resolver los casos no previstos por los 
Lineamientos para la celebración de debates que se realicen con fines electorales 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil cuatro, de acuerdo a lo 
argumentado en el considerando número 3 de este acuerdo. 

 
 

 TERCERO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de abril  de dos mil cuatro. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURTO 
NECOECHEA GÓMEZ 

LIC. NOE JULIÁN CORONA 
CABAÑAS 
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